
 

AMHL  Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 
Correos electrónicos:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en secretaría a disposición de 

las partes el dictamen pericial presentado por el PERITO GRAFÓLOGO 

RODRIGO HOYOS LOAIZA de conformidad con el artículo 231 del 

CGP. 

Una vez surtido el traslado respectivo, se fijará fecha y hora para la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso.   

 

Manizales, 02 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 
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